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Operaciones societarias (algunas)  … … … … … … … … … … … … … … 50
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Préstamos  … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … 11, 18
Provincia  … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … 1
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Reales academias  … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … 5
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Retracto legal  … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … 22
Seguridad Social (establecimientos de)  … … … … … … … … … … … … 2
SEPI y empresas participadas … … … … … … … … … … … … … … … … 39
Sistemas de urbanización  … … … … … … … … … … … … … … … … … 31
Sociedad conyugal  … … … … … … … … … … … … … … … … … … … 23
Sociedades de garantía recíproca  … … … … … … … … … … … … … … 45
Sociedades de inversión en el mercado inmobiliario  … … … … … … … … 48
Sociedades laborales  … … … … … … … … … … … … … … … … … … … 12
Subsanaciones  … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … 34
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1) ESTADO, COMUNIDAD AUTÓNOMA, PROVINCIA O MUNICI-
PIO: (Aplicable a aquellas entidades cuyo régimen fiscal haya sido equipara-
do por una Ley al del Estado o al de las Administraciones Públicas citadas).

“En relación al impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados, el compareciente Don… por actuar en repre-
sentación de la Administración Publica Territorial correspondiente a
(el estado, la comunidad autónoma de…, la provincia de… o el muni-
cipio de…) solicita le sea aplicada la exención prevista en el artículo
45,I, A, a) del RD. 1/1993 de 24 de Septiembre”. 

2) ESTABLECIMIENTOS PUBLICOS DE BENEFICENCIA, CULTU-
RA, SEGURIDAD SOCIAL, DOCENTES O DE FINES CIENTIFI-
COS: (Vale el comentario anterior).

“En relación al impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados, el compareciente Don… por actuar en repre-
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sentación de (el establecimiento publico… cuyo fin social es…), solici-
ta le sea aplicada la exención prevista en el artículo 45,I, A, a) del RD.
1/1993 de 24 de Septiembre”.

3) ENTIDADES SIN FINES LUCRATIVOS REGULADAS EN LA LEY
49/2002 (FUNDACIONES, ASOCIACIONES DECLARADAS DE
UTILIDAD PUBLICA, ORGANIZACIONES NO GUBERNAMEN-
TALES, DELEGACIONES DE FUNDACIONES EXTRANJERAS
INSCRITAS, FEDERACIONES DEPORTIVAS ESPAÑOLAS,
COMITÉ OLÍMPICO ESPAÑOL Y COMITÉ PARALÍMPICO
ESPAÑOL, Y FEDERACIONES Y ASOCIACIONES DE LAS ENTI-
DADES ANTERIORES)

“En relación al impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados, el compareciente Don… por actuar en repre-
sentación de (cualquiera de las entidades anteriores… cuyo fin social
es…) asegura que:

a) La entidad que representa está acogida al régimen fiscal del titu-
lo II, en la forma del artículo 14, de la Ley 49/2002 y cumple los requi-
sitos del artículo 3 de la misma ley.

b) Que al ejemplar de la autoliquidación adjuntará el certificado
expedido por el órgano competente de la Agencia Estatal de la
Administración Tributaria, acreditativo de que la entidad representa-
da estaba acogida, en el momento de la realización del hecho imponi-
ble, al régimen fiscal del título II de la repetida Ley 49/2002.(Art.89 del
Reglamento del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales, en su
redacción dada por la disposición final 1ª del RD. 1270 de 10 de
Octubre de 2003).

Y, en consecuencia, solicita le sea aplicada la exención prevista en el
artículo 45,I, A, b) del RD. 1/1993 de 24 de Septiembre”.

4) LAS CAJAS DE AHORROS Y FUNDACIONES BANCARIAS: “En
relación al impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, el compareciente Don… por actuar en representación
de la Caja de Ahorros..., (o bien de la fundación bancaria…) declara que
el bien objeto de esta escritura está afecto a la satisfacción de sus obras
sociales y solicita le sea aplicada la exención prevista en el artículo 45,
I, A, c) del RD. 1/1993 de 24 de Septiembre”.

5) INSTITUTO DE ESPAÑA Y REALES ACADEMIAS INTEGRADAS
EN EL MISMO, E INSTITUCIONES DE LAS COMUNIDADES
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